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RESOLUCIÓN N° 17 DE 2025 

Diciembre 15 

 
 

Por la cual se establece la lista de aspirantes que cumplen y no cumplen los requisitos de la Segunda 
Convocatoria Extraordinaria de candidatos para ampliar el Banco de Elegibles de Tutores de pregrado 

modalidad a distancia y virtual – IPRED 2025 
 
 
 
EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE PROYECCIÓN REGIONAL Y EDUCACIÓN A DISTANCIA DE 

LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER  
en uso de sus atribuciones reglamentarias, en especial la prevista en el artículo 18 del Reglamento del Profesor 

de Cátedra modificado por el artículo 1 del Acuerdo del Consejo Superior n.° 029 de 2021, y,  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 

 
 

a. Que, con fundamento en el principio de autonomía universitaria y según lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, 
el Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, en ejercicio de su competencia, expide el 
Acuerdo n.° 166 de 1993 mediante el cual se aprueba el Estatuto General de la Universidad Industrial de 
Santander. 

 
b. Que según el Estatuto General de la Universidad Industrial de Santander le corresponde al Decano de 

Facultad: «s) Las demás que le asigne el Estatuto General, los reglamentos y normas de la Universidad».  
 

c. Que el artículo 10 del Reglamento del Profesor de Cátedra de la Universidad Industrial de Santander, 
aprobado mediante el Acuerdo del Consejo Superior n.° 068 de 2008, modificado por artículo 1° del Acuerdo 
Superior n.° 053 de 2014, establece que terminado el periodo de recepción de hojas de vida, corresponde 
al Decano de la Facultad junto con la Dirección de Escuela o Departamento realizar el proceso de verificación 
del cumplimiento de los requisitos, proceso del cual el Decano deberá expedir un acto administrativo con la 
lista de los aspirantes que cumplen y no cumplen los requisitos de la convocatoria, indicando las razones por 
las cuales no fueron admitidos. 

 

d. Que mediante Acta n.° 44 del 12 de noviembre de 2025 de Consejo de Instituto, se aprobó la Segunda 
Convocatoria extraordinaria de candidatos para ampliar el Banco de Elegibles de Tutores de pregrado modalidad a 
distancia y virtual – IPRED 2025. 

 

e. Que mediante Acta n.° 46 del 1 de diciembre de 2025 de Consejo de Instituto, se actualizó el cronograma 
de la Segunda Convocatoria extraordinaria de candidatos para ampliar el Banco de Elegibles de Tutores de pregrado 
modalidad a distancia y virtual – IPRED 2025. 

 

f. Que cumplido el procedimiento previsto en el Reglamento para la selección de Tutores establecido en el 
Acuerdo del Consejo Académico N°.105 del 29 de junio de 1999, el Comité de selección de tutores del 
programa Técnica profesional en producción agropecuaria adscrito al Instituto de Proyección Regional y 
Educación a Distancia consignó en el Acta N.º 13 del 12 de diciembre de 2025, el listado de aspirantes 
inscritos una vez cumplida la verificación de requisitos mínimos. 

 

g. Que resulta necesario y pertinente emitir el presente acto administrativo mediante el cual finaliza el proceso 
de verificación del cumplimiento de los requisitos de la Segunda Convocatoria extraordinaria de candidatos 
para ampliar el Banco de Elegibles de Tutores de pregrado modalidad a distancia y virtual – IPRED 2025, 
estableciendo la lista de aspirantes que cumplen y no cumplen los requisitos, procediéndose en el caso los 
aspirantes no admitidos a indicar las razones de tal decisión, según lo consignado en el acta reseñada en el 
considerando que precede. 

 

En mérito de lo anterior, 
 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1.º. Establecer la lista de aspirantes que cumplen y no cumplen los requisitos de la Segunda 
Convocatoria extraordinaria de candidatos para ampliar el Banco de Elegibles de Tutores de pregrado 
modalidad a distancia y virtual – IPRED 2025 del Programa Técnico profesional en producción agropecuaria en 
modalidad distancia, relacionados en el documento adjunto, que hace parte integral de la presente resolución, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 2. ° Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el Director del Instituto 
de Proyección Regional y Educación a Distancia y el subsidio de apelación ante la Vicerrectoría Académica, que 
deberá ser interpuesto dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la publicación del listado de que trata el 
artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 3. ° Comunicar la presente resolución a la Subdirección Académica del Instituto de Proyección 
Regional y Educación a Distancia para la publicación de la decisión de que trata el presente acto administrativo 
en la página web institucional durante cuatro (4) días hábiles, siguientes a la fecha de fijación, y el registro en los 
sistemas institucionales una vez ejecutoriada y para los fines pertinentes. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
Expedida en Bucaramanga, a los quince (15) días del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 
DIRECTOR,  
 
              GONZALO ALBERTO PATIÑO BENAVIDES 
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INSTITUTO DE PROYECCIÓN REGIONAL Y EDUCACIÓN A DISTANCIA - IPRED 
  

SEGUNDA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE CANDIDATOS PARA AMPLIAR 
EL BANCO DE ELEGIBLES PARA TUTORES DE PREGRADO A DISTANCIA 2025 

 
COMITÉ DE SELECCIÓN DE TUTORES 

ACTA 13 
 

Día:  12 de diciembre 
Hora: 10:00 a.m. 
Lugar: Sesión virtual 
 
Orden del Día  
 

1. Resultados verificación de requisitos mínimos Segunda Convocatoria Extraordinaria 
2025 para tutores de pregrado programa TECNICO PROFESIONAL EN PRODUCCION 
AGROPECUARIA: 

 
Aspirantes que cumplen los requisitos mínimos y continúan en concurso:  
 

Número 
documento N° perfil Área desempeño Sede 

             
13.686.058  1906 PECUARIA SOCORRO 

             
13.686.058  1910 ADMINISTRATIVA SOCORRO 

             
13.686.058  1919 AGRICOLA SOCORRO 

             
13.686.058  1915 AGROINDUSTRIAL SOCORRO 

             
13.762.328  1898 AGROINDUSTRIAL BARBOSA 

             
52.363.594  1908 ADMINISTRATIVA BUCARAMANGA 

             
52.363.594  1904 PECUARIA BUCARAMANGA 

             
91.249.301  1904 PECUARIA BUCARAMANGA 

        
1.004.377.530  1913 AGROINDUSTRIAL BUCARAMANGA 

        
1.004.377.530  1901 AGRICOLA BARBOSA 
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Número 
documento N° perfil Área desempeño Sede 

        
1.010.151.474  1907 ADMINISTRATIVA BARRANCABERMEJA 

        
1.010.151.474  1898 AGROINDUSTRIAL BARBOSA 

        
1.016.065.110  1908 ADMINISTRATIVA BUCARAMANGA 

        
1.016.065.110  1917 AGRICOLA BUCARAMANGA 

        
1.016.065.110  1913 AGROINDUSTRIAL BUCARAMANGA 

        
1.030.596.297  1915 AGROINDUSTRIAL SOCORRO 

        
1.057.594.736  1908 ADMINISTRATIVA BUCARAMANGA 

        
1.065.600.677  1917 AGRICOLA BUCARAMANGA 

        
1.095.943.215  1913 AGROINDUSTRIAL BUCARAMANGA 

        
1.095.943.215  1908 ADMINISTRATIVA BUCARAMANGA 

        
1.096.235.962  1912 AGROINDUSTRIAL BARRANCABERMEJA 

        
1.096.948.094  1904 PECUARIA BUCARAMANGA 

        
1.098.788.024  1913 AGROINDUSTRIAL BUCARAMANGA 

        
1.098.788.024  1908 ADMINISTRATIVA BUCARAMANGA 

        
1.098.788.024  1917 AGRICOLA BUCARAMANGA 

        
1.098.788.024  1904 PECUARIA BUCARAMANGA 

        
1.098.814.205  1908 ADMINISTRATIVA BUCARAMANGA 

        
1.100.956.352  1910 ADMINISTRATIVA SOCORRO 

        
1.100.956.352  1906 PECUARIA SOCORRO 

        
1.100.956.352  1915 AGROINDUSTRIAL SOCORRO 

        
1.116.553.822  1905 PECUARIA MALAGA 

        
1.122.407.147  1913 AGROINDUSTRIAL BUCARAMANGA 

        
1.127.389.709  1916 AGRICOLA BARRANCABERMEJA 

        
1.234.642.948  1917 AGRICOLA BUCARAMANGA 
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Aspirantes que no cumplen los requisitos mínimos y no continúan en concurso: 
 
Número 

documento 
N° 

perfil Área desempeño Sede Observaciones   

             
63.488.673  

1908 ADMINISTRATIVA BUCARAMANGA 
EL TÍTULO ACADÉMICO APORTADO NO ES 
AFÍN AL PROGRAMA/CARGO CONVOCADO. 
POR LO ANTERIOR, SU INSCRIPCIÓN NO 
CONTINÚA EN EL PROCESO. 

        
1.004.377.530  

1919 AGRICOLA SOCORRO LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 

        
1.101.546.713  

1916 AGRICOLA BARRANCABERMEJA LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 

        
1.101.546.713  

1904 PECUARIA BUCARAMANGA LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 

        
1.101.546.713  

1917 AGRICOLA BUCARAMANGA LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 

        
1.101.546.713  

1908 ADMINISTRATIVA BUCARAMANGA LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 

        
1.101.546.713  

1913 AGROINDUSTRIAL BUCARAMANGA LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 

        
1.101.546.713  

1903 PECUARIA BARRANCABERMEJA LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 
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Número 
documento 

N° 
perfil Área desempeño Sede Observaciones   

        
1.101.546.713  

1907 ADMINISTRATIVA BARRANCABERMEJA LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 

        
1.101.546.713  

1912 AGROINDUSTRIAL BARRANCABERMEJA LA UBICACIÓN DE RESIDENCIA DEL ASPIRANTE 
NO COINCIDE CON LA SEDE PRESENCIAL A LA 
QUE SE POSTULA, LO CUAL IMPIDE SU 
HABILITACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO. 

 
 
 


